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; Gracia y Justicia, 
Ministerio de Gracia y Justicia, :

Gaceta del 8 de Diciembre de 1881. uno.—ALFONSO. - El Ministro de

NüM 149 Martes 27 de Diciembre de 1881

^oktm

SS. MM. el Rey D, Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias, y...SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacetadel ^de Diciembre de 1881.

Ministerio de Ultramar.

REAL ÓRDEN.

Excrao. Sr : Vista lacarta cficial 
de V. B., núm. 584, fecha 5 de 
Abril del corriente año, por la que 
remite á este Ministerio el expe
diente promovido acerca de la in
teligencia y aplicación del artículo 
9.^^ del Reglamento de 8 de .Mayo 
de 1880 para la ejecución de la ley 
de' 1-3 de Febrero próximo anterior; 
S. M. el Rey (q. D. g ), de confor
midad con el dictamen del Consejo 
de Estado en pleno y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha 
tenido á bien disponer que los ar
tículos 6 '^ y 9 ° del reglamento de 
8 de Mayo de 1 880 para lu ejecución 
de la ley de 13 de Febrero próximo 
anterior sobre abolición de la es- 
davitud en la Isla de Cuba, se mo- 
difiquén. quedando redactados en 
los términos que á continuación se 
expresa:

Art 6.® Las Juntas locales ten
drán idénticas atribuciones que las 
provinciales, pero podráen término 

la

iO

jn

f de quince dias apelarse á éstas 
1 contra los acuerdos delas primeras; 
1 en la inteligencia de que trascu- 
1 rridos los 15 dias sin haberse inter

puesto la apelación, los acuerdos 
Se entenderán firmes, y serán eje
cutivos á los 30 dias de la notifica
ción á los interesados, sien este 

■ plazo no se hubieren entablado los 
1 recursos á que se refiere el ar

tículo 9.^
Art. 9.° Contra las decisiones 

de las Juntas provinciales podrán 
las partes interesadas, dentro de 
los 30 dias siguientes al de la no- 

; tificacion, entablar los recursos 
i judiciales-4 contensioso-adminis- 
i trátivos que sean procedentes. A 
! la terminación del plazo prefijado 
j las decisiones de las Juntas provin- 
i ciales causarán estado; y se tendrán 

por ejecutivas, si contra ellas no se 
hubiere entablado ningún recurso.

Cuando los acuerdos de las Jun
tas locales y las decisiones de las 
provinciales sean favorables á la 
libertad, mientras esté pendiente 
su ejecución de alguna apelación 
ó recurso, ydurante la tramitación 
de los que so interpongan, estarán 
obligados los patronos á garantizar 

¡ á satisfacción de las Juntas, que si 
j los fallos pendientes ó recurridos 

llegasen á ser firmes pagarán á los 
patrocinados los jornales que como 
hombres libres les correspondan 
desde el dia en que se declaró la 
completa emancipación; quedando 
además el patrocinado bajo la pro- 

j teccion del Promotor fiscal del res- 
‘ pectivo Juzgado para asegurar la 
j integridad de todos los derechos 
1 que se les ¡enga declarados.
j De Real •rden lodigoá V. E para 
’ su cumplí niento. Dios guarde á 
| V. E. muchos años. Madrid 2 de 
; Diciembre de 1881.—León y Cas- 
, tillo.—Sr. Gobernador general de 
Í la isla de Coba.

Visto el testimonio de la- senten- i 
cia dictada' por laJSaía segunda del j 
Tribunal Supremo declarando no ! 
haber lugar al recurso delcasacion !
admiiido de derecho”; contra la que 
pronunció la Audiencia de Valencia, 
en la cual se^condenaá Antonio Vi
cente Sanchis y Ciscar á la pena de 
muerte en causa por el delito de 
asesinato.

Considerando que el reo observó 
buena conducta ántes de cometer el 
delito:

Teniendo presente lo dispuestoen 
la ley provisional de 4 8 de Junio de 
ISTO, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de 
acuerdo con lo consultado porel Con
sejo de Estado, y conformándome con 
el pa recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta a Antonio. Vicente 
Sanchis y Ciscar, en la causa de 
que va hecho mérito, perla inmediata 
de cadena perpétua.

Dado en Palacio á cinco de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—ALFONSO.—El Ministrode 
de Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martinez

En atención á las circunstancias 
que concurren en Don Vicente Rome
ro Girón, Abogado del Colegio de 
Madrid y Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
Comisión general de Codificación, y 
en destinarle á la Sección de jo 
criminal de la Comisión mencio
nada.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una prueba de mi 
Real aprecio á la villa de Astudillo, 
provincia de Palencda; y teniendo 
en cuenta su aumento de población 
é importancia agríco'a, industrial y 
comercial, así como su constante 
adhesión á la Monarquía conslilu- 
cional.

Vengo en conceder á dicha villa 
el título de Muy Noble, y á su^Mu- 
nicipio el tralatniento de Ilustrísima.

Dado en Palacio á seis de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta v 
uno.—ALFONSO. — El Ministro de 
la Gobernación, Venancio González.

Nom. 4960.

GOBIERNO CIVIL Üg LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

montes.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitador la segunda subasta 
verificada en la Alcaldía de Alme
nara, para el aprovechamiento de 
la corta de doscientos pinos madera
bles en el monte denominado Concejo 
de los propios de dicho pueblo; he 
acordado señalar el dia 3 del proxi
mo Enero y hora de. las 4 2 de su 
mañana, para la celebración de un 
tercer remate, el que tendrá luoir 
ante el Alcalde del mencionado 

■ pueblo, bajo el nuevo tipo de tasa
ción de 200 pesetas y demás condi
ciones del pliego facultativo que 
rigió en los anteriores.

Valladolid 23 de Diciembre de 
4 881 .—ElGobernador, Andrés Gaz- 
quez y Doral,
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Num. 1888.

lOiniSTBlCIO ECft^ÔmCA DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID. Mes de Enero de 1882.

REL IGION nominal de los compradores de bienes y redimentes de censos de la Nación cuyos plazos vencen en el espresado mes, la 
cual se publica con el carácter de aviso en el Boletm oftoial de la provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo l.’de 

la Instrucción de 13 de Julio de 1878 y para los efectos en la misma prevenidos.
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Número de
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TÉRMINO MUNICIPAL 5

NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SU VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. hocedencia. ¡ipedicuio. UTentario. en que radican las fincas. a o TOCIIIENTO. Pest. Cs

D- Santos Lopez. Villalón. Ocho tierras. Estado. 11395 9133 Villalba de la Loma. 10 22 de Enero de 1881. 200

Félix. Gonzalez. Puente Duero. Un quiñón de tierras. id. 11961 Puente Duero. 7 27 idem. 22 50

Sérgio Marta.s. Rioseco. Una casa. id. 12296 1950 Rioseco. 4 15 idem. 31 87

Francisco Faerer Gutiérrez Idem. Una ídem. id. 12762 9410 Idem. 2 5 idem. 362

Alegario Rodríguez. Santa Cecilia (Palencia.) 2 quiñones de tierras. Clero, 7840 779 Quintanilla de Trigueros. 19 14 idem. 668 88

Andrés Martin. Villabrágima. Una tierra. id. 2700 380 Rioseco. 19 20 idem. 175

Marcelino Rodríguez. San Pelayo. Una idem.. id. 8956 1695 San Pelayo. 18 4 idem. 262 50

Cándido Moyano. Piñel de Arriba. Once idem. id. 8291 627 Piñel de Abajo. 18 .5 idem. 162 50

El misrao. Ídem. Cuatro idem. id. 8290 627 Pinel de Arriba. 18 5 idem. 137 50

Silverio Pascual. Villalon. Ocho id. y tres viñas. id. 8947 2101 Villalon. 18 5 idem. 512 50

Buenaventura Rodríguez. Idem. Siete ídem. id. 8665 1202 Mayorga 18 5 idem. 220

Pedro García. Fompedraza. Catorce id. id. 8888 652 Fompedraza. 18 11 idem. 15 12

Clemente García Canalejas. Una idem. id. 8887 652 Idem. 18 11 idem. 36 25

Vicente Gómez Rey. Esguevillas. Cuatro idem. id. 8996 768 Esguevillas. 18 11 idem. 80

Cesáreo Alonso. Tiedra. Nueve id. id. 8789 8810 San Cebrián. 18 11 idem. 2-52 62

Benito Moreno. Tordehumos. Cinco idem. id. 1382 2445 Tordehumos. 18 11 idem. 374 96

Tadeo Olea. Idem. Dos idem. id. 1133 2416 Idem. 18 11 idem. 94

Saturnino Roman. Pesquera. Dos viñas. id. 9011 623 Pesquera. 18 13 idem. 50 50

Eusebio Cuesta. Piña de Esgueva. Siete tierras. id. 9055 664 Castroverde. 18 13 idem. 81 37

El mismo. Idem. Nueve id. id. '9051 663 Idem. 18 13 idem. 166

Felipe Redondo. Valoria la Buena. Tres idem. id. 9056 662 Idem. 18 13 idem. 68 75

El mismo. Idem. Tres id. id. 9054 670 Idem. 18 13 idem. 31 25

Gregorio García. Bahabón. Seis id. id. 9006 378 Manzanillo. 18 16 idem- 175 13

Ciriaco Pastor. Mayorga. Una huerta. id. . 8112 1881 Mayorga. 18 16 idem. 131 38

Félix Mier. Torre de Esgueva. Una tierra. id. 9029 663 Torrefombellida. 18 17 idem. 62 50

Antonino Santos. Valladolid. Cinco id. id. 9050 792 Encinas. 18 18 idem. 71 25

El mismo. Idem. Una idem. id. 9045 795 Canillas. 18 18 idem. 17 62

Francisco Madrigal. Herrin. Dos id. id. 8707 836 Herrin. 18 18 idem. 37 50

Antonio Arenales. Rábano. Una cilla y un lagar. id. 8776 564 Rábano. 18 19 idem. 315 13

Pedro Nuñez. Cogeces d-e Iscar. Dos tierras. id. 8874 45 Cog-eces de Íscar. 18 20 idem. 83 '/5

Antonio Carrascal. Pesquera. Seis id. id. 9012 621 Pesquera. 18 21 idem. 843 75

Tiburcio Montero. Canillas. Once id. id. 9038 792 Canillas. ’ 18 21 idem. 884 45

Simon Rodríguez. Idem. Diez id. id. 9039 792 Idem. 18 21 idem. 625 25

Ciríaco Hortelano. Idem. Una id. id. 9049 775 Encinas. 18 21 idem. 18 87

El mismo. Idem. Quince id. id. 9044 791 Canillas. 18 21 idem. 316 37

Manuel Rengel. Idem. Dos idem. id. 9046 789 Idem. 18 21 idem. 23 88

El mismo. Idem. Tres id. id. 9048 3567 Encinas. 18 21 idem. 26 oO

El mismo. Idem. Diez idem. id. 9041 792 Canillas. 18 21 idem. 97 97

Juan Zumel. Idem. Ocho id. id. 9042 791 Idem. 18 21 idem. 352 88

Manuel Rengel. Idem. Doce id. id. 9043 791 ,dem 18 21 idem. 290 62

Fernando Arevalo. A'atapozuelos. Tres id. y un prado. id. 8910 246 Torrelobaton. 18 26 idem. 251 37

Felipe Arévalo. Rueda. Una id. id. 8913 251 Torrecilla de la Torre. 18 26 idem. 350

El mismo. Idem. Quince id. id. 8644 246 Torrelobaton. 18 26 idem. 2875

El mismo. Idem. Dos id. y un prado. id. 8912 246 Idem. 18 26 idem. 276 25

Manuel Martin. Megeces. Una id. id. 8870 41 Cogeces de Iscar. 18 27 idem. 320

Gervasio Escudero. Tamariz. Cmco id. id. 8824 92 Tamariz. 18 28' idem. 125

Eugenio Martin. Olivares. Diez y siete id. id. 9033 709 Olivares. 18 .28 idem. 687 75

Vicente Mariscal. Idem. Dos viñas. id. 9034 729 Idem. 18 28 idem. 63 50

An Irés Gutierrez. Velascálvaro. Tres tierras. id. 9654 348 Velascálvaro. 17 4 idem. 62 50

El misrao. Idem. Una id. id. 9649 348 Idem. 17 4 idem. 53 88

El mismo. Idem. Una id. id. 9650 351 Idem. 17 4 idem- 112 50

Tomás Lopez. Olmedo. Cuatro id. id. 9789 3039 Iscar. 17 11 idem. 142 75

Nemesio Medina. Fresno el Viejo. Cuatro id. id. 9825 1764 Fresno el Viejo, 17 11 idem. 27 63
QP

Eulogio Cabrero. Iscar. Siete id. id. 9814 48 Iscar. 17 13 idem- 63 00
19

Ramón Durango. Fresno el Viejo. Tres id. id. 9499 292 Castrejon. 17 19 idem. 340 10

Manuel Cristin. Castrobol. Siete id. y una era. id. 8541 1910 Castrobol. 17 20 idem- 387
nil

Manuel Fernandez. Idem. Ocho id. id. 8606 1912 Idem. 17 22 idem. 346 80

Julian Perez. Fuente Olmedo. Diez y nueve id. id. 10003 41 Fuente Olmedo, 16 8 idem- 426 25

Donato Guerra. Valladolid. Doce id. id. 9969 133 Puras. 16 9 idem- 500

El mismo. Idem. Nueve tierras. id. 9967 122 ídem. 16 9 idem- 237 50

El mismo. Idem. Siete idem. id. 9971 131 Idem. 16 9 idem-
50

El mismo. Idem. Seis idem. id. 9970 133 Idem. 16 9 idem- 175

El mismo. Idem. Una idem. id. 9968 133 Idem. 16 10 idem. 250

Hilarion Sanz Ortiz. Madrid. Veinte idem. id. 10004 42 Fuente Olmedo. 16 12 idem. 375

El mismo. Idem. Siete idem. id. 10005 42 Idem. 16 12 idem. 90

Jacinto Pliego. Valladolid. Cuatro idem. id. 10058 184 Bocigas. 16 17 idem. 37 50

Nicasio García. Bocigas. Siete idem. id. 9955 145 Idem. 16 24 idem. 150

Ignacio Villagran. Puras. Veintitrés idem. id. 9999 130 Puras. 16 24 idem. 237 50

Francisco Navas. Tordesillas. Una panera. id. 10353 1010 Torrelobaton. 15 11 idem. 87 75

Eustaquio Sanz. Olmedo. Once tierras. id. 10320 50 Valviadero. 15 23 idem. 375

Felipe Tablares. Valladolid. Un quiñón de tierras. id. 10125 114 Iscar. 15 27 idem, 164
oQ

El mismo. Idem. Un idem. id. 10126 114 Idem. 15 27 idem. 197 88

Perfecto Moyano. Serrada. 1 pozal 4 cubas4 poínos id. 10455 835 Serrada. 14 5 idem. 15 70

Juan Olmos. Mojados. Un quiñón de tierras. id. 10528 307 Mojados. 13 8 idem. 226 23

Guillermo Olmos. Idem. Un id. id. 10529 306 idem. 13 8 idem. 67 55
Isidoro Olmedo. Villau de Tordesillas. Un idem. id. 10767 8919 Villán. 13 10 idem. 11 2d

Felipe Giraldo. Idem. Un ídem. id. 10763 8924 Idem. 13 10 idem. 11 25
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NOMBRE DE LOS COMPRADORES. SD VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Procedencia.

Número de
TÉRKHQ BUKiayAL 

en que radican las fincas.

S
5

VENOTFNTO.

lUPORTI.

Eipedieule. la ventario. Pets. Ct
tat»

). Santiago Ruiz. Castromembibre, Un quiñón de tierras. Clero. 10429 562 Castromeinbibre. 13 13,deünero,de j882. 201 38
Bartolomé Corral. Idem. Una tierra. id. 10431 564 ídem. 13 13 idémh 28 75
Isidoro Arranz. Pesquera. Quince id. id. 10909 1889 Pesquera. 13 14 ídem. 387 50
Ei mismo. Idem. Cinco id. id. 10910 1890 Ídem. 13 14 ídem. 126 50
Mateo Arranz. Bocos. Mitad de un lagar. id. 10944 8895 Bocos. 13 21 ídem. 68 75
Valentin Diez. Idem. Un majuelo. id. 10940 8939 Idem. 13 25 ídem. 9 37
Eulogio González, Villau de Tordesillas. Un quiñón de tierras. id. 10769 8921 Villau. 13 M^ ni. 18 

'62
12

Florentino González. Ídem. Una panera. id. 10770 8922 Idem. 13 19 idéra. 62
Francisco Alvarez. Bocos. Un majuelo. id. 10943 8894 Bocos. 33 41 idem. .137 63
Faustino Félix de Vargas. 
Andrés Fernandez.

Madrid.
Valladolid.

Una panera.
Una casa.

id.
id.

10525 509 Villalar.
ValMoli4.

12
9

4 ídem. 
;26,,i4jím.

32
166

50

Alvaro Rodríguez. Céinos, Tres tierras. id. 11738 3642 Mayorga. 8 9 ídem. 85 75
El mismo. Idem. Cinco idem id. 11735 5945 Idem. a 9 ídem. 85 25
Teodoro Gómez. Ramiro. Siete idem. id. 11755 689 Ramiro. 8 18 ídem. 48
El mismo. Idem. Once idem. id. 11758 692 Idem. 8 18 idem. 500 25
Martin Daniel. Urones. Cinco idem. id. 11718 3742 Urones. 8 18. ídem. , 137. 75
Manuel Castañeda. Idem. Ocho idem. id. 11725 143 Idem. 8 18 idem. 96 25
Angel de la Riva. Valladolid. 12 quiñones de tierras. id. 11711 3741 Mayorga. 8 18 ídem. 1762 30
Manuel Pisonero. Villalba. Un idem. id. 11946 244 Villalba. 7 12 idem. 277 25
Angel de la R va. Valladolid. Ün idem. id. 11945 239 Idem. 7 14 idem. 451 25
Ei mismo. Idem. Cuatro idem. id. 11885 1518 •Mayorga. 7 14 idem. 642 50
Jerónimo Insuela. Idem. ün idem. id. 12069 585 Villanueva de Puero. 7 2,9 idem. 88 75
Saturio Carbajo. Idem. Ocho tierras. id. 12385 1842 Mayorga. 4 9 ídem. 91 25
El mismo. Idem. Ün quiñón de tierras. id. 12381 1095 ídem. 4 9 idem. 105 65
Lesmes Francos, Sahagún. Siete tierras. id. .12382 1210 Idem. 4 20 idem. 90 25
Lúeas Herrera. Piña de Esgueva. Doce idem. id. 12257 750 Piña de Esgueva. 3 13 idem. 300
Sandalio García. Gallegos. Seis id. id. 12671 231 Gallegos. 3 19 idem. r 4 188
Cesáreo riel Cano* Villavicencio. Diez y nueve id. id. 12742 1995 Villavicencio. 3 2,6' idem. ',850

50Martin Sinovas.
Angel de la Riva.

Piña de Esgueva, 
Valladolid.

Cinco id.
2 quiñones de tierras.

Propios, 
id.

11411
11939

9304 Esguevillas.
Zorita de la Loma.

10 2Ó idem.
Ilj^m. .

170 
^593 
¿710 
'134Fabian Lesmes. Villarramiel. Un prado. id. 12187 9486 Herrín. 6

3
18 Jiem.

Ciriaco Pastor. Mayorga. Una tierra. id. 12560 9435 San Martin de Valdepuebla 17 idem.
El mismo. Ídem. Una idem. id. 12562 9445 Idem. 3 17 idem. , ,92
Mariano Arranz. Villavaquerin. Redención de 1 censo. id. 6193 774 Villavaquerin, 2 10- idem. 140

60Juan Santa María. Pedrosa. Una tierra. Benefleeacia. 12348 8897 Pedrosa. 5 11 idem. 32
Sergio Gómez. Valladolid. ‘Un solar. id. 11530 187 Rodilana. 2 28 idem. 34

Valladolid 14 de 
Federico Saavedra.

Diciembre de 1881.—Fl Jefe del Negociado de Propiedades, Eduardo del Rio — V. B. , El Jefe E^op^ni,ico

NuM. 1924. NüM. 1924.

OSAOÔ HUSlCiPAL DKL DiSTOTO DE LA ABDIBNCU. JUZGADO MraidPAL » DISTRITO,# XA imCh

NA.GIMIENT0S reg-istrados en este Juzgado durante la 2.^ decena 
del mes de Diciembre de 1881.

Valladolid 21 de Diciembre de 1881.—El Juez municipal. Manuel 
Villazan Pulgar.

DEFUNCIONES registrçidas en este Juzgado durante 1^ ,2„’4Ê^ena 
del mes de Diciembre de 188|, clasificadas por sexo y ¡estado civil de 
los fallecidos.

- - - - r!4~a®:f4r;- - - 14*-rll44J-:- - - í-^ír+ít+wd:- - - 7^
FALLECIDOS.

US J fine'r—rrr^— .ÎÜjTbiV. - "

------- TOTAL
DlAS. VARONES. HEMBRAS.

general.... —rrr-—.

Salteros. Ciftadgt^ Kiudo^ Solteras.

11 > > 1 Í I 3' 3
12 O » 9 3 » > 3 3
13 4 1 . 5 1 > 1 2 7
14 Û » 9, > À 1' l
15 1 » 9 1 t -4 * » * .4 5
16 3 » 3 1 l 5

; 17 D 1 » I 1 » a I 2
18 » 1 1 » > 1
19 1 • 2 3 2 » 2 5
20 1 • 1 > ; 1 4

Total.... 10 2’ "3"' '15 ‘ 3 3' ’'éS
>

iz .r. »> ..•,», .<«•,< 11‘».i i i..
Valladolid 21 de Diciembre de 1881.—El Juez municipali Manuel

Villazan Pulgar.
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NüM. 1921.

DISTRITO DE PEÑAFIEL.

Sección 15 de Castroverde.—Villa de Fombellida.

Año de ÍSSI.

RELA CION de las alias y bajas que se lían hecho durante el presente 
año con arreglo al art. 54 de la Leg Electoral vigente.

Altas por pagar la correspondiente cuota de contribución 
territorial y capacidades.

NOMBRES.

Cuota del Tesoro 
por 

Territorial.

Idem 
por 

Industria!.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

D. Agustín Burgoa Martin. • 40 74
Bráulio Burgoa Fernandez. 50 41 »

Martin Escudero Flores. 74 02 W

Ruperto de la Fuente Redondo. 53 59
Salustiano Flores de la Fuente. 30 06 •

Tomás Escudero González. 75 01
Victor Arranz Ferrero.' 27 15

Capacidades.

D. Ricardo Larrea y Gastan. Médico cirujano.
Miguel Guijas Torres. Cura párroco.

Bajas por fallecimiento, por no pagar la cuota correspondiente y por 
traslado de domicilio.

D. Dionisio de las Moras.
Máximo Hortelano.
Celestino Casado.
Matias Rebollo.
Aniceto Ruiz.
Ramón Callejo,, 
Jacinto Antón Heras.
Venancio Félix González.

Fombellida 14 de Diciembre de 1881. — El Alcalde, Sera_ 
fin Martin. — El Secretario, Lorenzo Miranda Esteban.

ADMINITSRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Circular num. 1934.

Los tenedores de títulos de Deuda 
amortizable interior al 2 por 100, 
que deseen presentar dichos valores 
ya á reembolso, ó bien á conversion 
por la nueva Deuda al 4 por 100 
de interés anual creada por la Ley 
de 9 del corriente, se hallan facul
tados para poderlo verificar en las 
Administraciones económicas, si así 
los conviniere.

En su virtud, la Administración 
de mi cargo, anuncia al público se 
admiten en esta dependencia en los 
dias 29, 30 y 31 del actual los títu
los del 2 por 100 interior que pre

Difunto.
Idem
No paga la cuota de contribución 
Idem.
Idem.
Se trasladó á Olivares de Duero 

Idem á. Vertavillo (Palencia 
Idem á Monzon de Campos (idem 

senten los tenedores solicitando e 
reembolsoal 50 por 100 de su valor 
nominal.

Los que deseen la conversion por 
los de la nueva Deuda al 4 por 100, 
presentarán Sus valores desde el dia 
2 de Enero próximo; y tanto estos 
como los anteriores contendrán el 
cupón de primero de Julio de 1882 
y todos los demás á vencer de se
mestres posteriores.

No se admitirá título alguno que 
esté amortizado en sorteos anterio
res, ni los que lo fueren en el que se 
celebrará el 26del corriente mes.

Las facturas con que han de pre
sentarse los títulos á reembolso ó 
conversion, se facilitarán por esta 
Administración y negociado de la 
Deuda.

Valladolid 26 de Diciembre de 
de 1881.—El Jefe económico, Fe
derico Saavedra.

NuM. 1630.

El Comisa:rio de guerra Inier?:en- 
tor del material de Ingenieros 
de la Comandancia de Valla
dolid.

, Hace saber: Que debiendo con
tratarse por cuatro años los mate
riales necesarios para las obras de 
la Comandancia de Ingenieros de 
esta Capital, los que deseen tomar 
parte en esta pública licitación, 
presentarán sus proposiciones re- 

j dactadasen papel del sello de oficio, 
! sin enmiendas ni raspaduras y en 
j pliegos cerrados, antes de las doce 

del dia 27 de Enero de 1882, en la 
Comandancia de Ingenieros de esta 
Capital, sita en la calle de Milicias 
número 1, en cuyo punto desde esta 
fecha se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones facultativas 
y de derecho, así como el estado 
que demuestra el. consumo de ma
teriales en un quinquenio.

El remate tendrá lugar en la ex
presada Comandancia el dia antes 
citado, 27 de Enero de 1882, á las 
doce de la mañana, en la inteli
gencia de que el Tribunal de su
basta estará constituido media hora 

1 ántes de la anunciada para admitir 
i las proposiciones que se presenten, 

trascurrida la cual no se admitirán 
más, ni podrán retirarse las ya pre 
sentadas..

Los grupos en que se dividen los 
materiales que se subastan, y can
tidades que han de depositarse en 
la Caja general de depósitos ó su
cursales de. las provincias, para 

! tomar parte en la licitación, son los 
; que á continuación se expresan. 

Los precios máximos á que se 
admitirán proposiciones de cada 
uno de los artículos que comprende 
cada grupo, se expresan detallada^

GRUPOS.
Importe 

del 
depósito.

Pesetas.

Sillería calcárea. . 32
Piedra caliza para man-

postería....................... 51
Losas calcáreas. . . . 40
Adoquines....................... 25
Morrillo........................... 6
Canto rodado.................. 22
Ladrillos, baldosas, tejas

y tubos de bajadas. 137
Arenas y chinas. . . . 21
Cales................................ 99
Yeso................................ 20
Maderas. . . . . . 298
Caña tejida para cielos-

rasos............................ 13
Metales.. 51
Cristales. . . . . .
Pinturas, aceites y bar

nices............................ 9

mente en el pliego de condiciones 
facultativas, que pueden examinar 
los que tomen parte en la licitación, 

Las proposicionevS deben hacerse 
conformes en un todo con el modelo 
que á continuación se acompaña.

Valladolid 23 de Diciembre de 
1881.—Federico del Alcázar.

Modelo de proposición.

Don F. de T., vecino de.en
terado del pliego de condiciones 
facultativas y de derecho para la 
contratación por subasta y plazo 
de cuatro años de los materiales 
necesarios para las obras de la 
Comandancia de Ingenieros de 
Valladolid, se compromete, de con
formidad en un todo con los referi
dos pliegos, á facilitar lo que ácon- 
tinuacion expresa á los precios si- 
gdientes:

Pesetas

Piedra calcárea, metro cú
bico á.......................... »

Piedra para mampostería á » 
Losas   » 
Adoquines, (así se segui

rán relacionando los de
más..    »
Y para que sea válida esta pro

posición, se acompaña carta de 
pago de haber depositado la canti
dad de..... pesetas, que es la que 
marca en el anuncio de la subasta.

(Fecha g firma.)

AND^GIOS PmiCUlAM

INTERESANTE 
i los lyuDlannenk

En esta imprenta 
se hallan ya de venta 
los libros bitalona- 
rios de obligaciones 
de Instrucción pri
maria, encuaderna
dos é impresos en pa
pel de hilo, de 50 
hojas cada uno al 
precio de 6 reales.

Se halla vacante en el pueblo de 
Canillas de esta provincia, la pl3Za 
de médico-cirujano, para la asis
tencia de ciento diez familias, con 
la di.slribucion de diez y ocho cele' 
mines de trigo arraun por cada uiw. 
cobrado en virtud de su re pavi
miento; se admiten solicitudes basii* 
el dia veintinueve del corriente co 
la Calle de Francos, número BT P‘’° 
segundo, izquierda.

Valladolid:
Imprenta de L. Garrido.

Obra 8.
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